
SUPLEMENTO
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑIO

DEL MIERCOLES 18 DE JUNIO DE 1856.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Junta Provincial en sesión celebrada en el día de hoy 
y usando de las facultades que se le confia ren por el articulo 18 
de la leu de 27 de Febrero de este año, se ha servido aprobar 
las redenciones de los censos que « continuación se espresan, 
solicitadas por los individuos que también se relacionan.

CLERO.

D. Venancio Negüeruela, un censo á f^^o^ ^el Mo
nasterio de religiosos de la Estrella de 39 24 rs. 
de réditos anuales al 10 por 100 -i j,

D. Panlaleoñ Fernandez, olro id. á favor de id. de 
San Millan de la Cogolb, de 10 celemines de 
trbodeid. id. que á razon de 33-70 rs fanega 
que es el resultado 4el precio común del decenio 
de 1840 à 1849 ambos inclusive en el 1 arlido 
de Nagera iranorlan 28 08 rs al 10 por 100

D Santiago García, oiro à favor de la dignidad 
Episcopal de Calahorra, de 5 fanegas trigo Míe 
id. id. à 34-60 rs. que importan 173 rs. al o

El mismo, otro à favor de id. id., de 2 ^^negas de 
la misma especie, al propio precio importan ou zu 
rs. al 8 por 100

Eduardo Sierra, otro à favor de id. id. de 13 fane- 
ga.s 5 celemines trigo à dicho precio, importan 
464'21 rs. al 5 por 100

D Casimiro Perez, otro á favor del Cabildo Ecle 
siáslico de Tricio, de 23 rs. de id. id. al 10 por

D ^Vicente Pinedo, olro à favor del Cabildo Cale- 
’dral de la Calzada, de 42 rs. de id. id. al 10 por

E1 mismo y otros, un censo á favor de la 
de San Andrés de Galbarruli de 51 rs. de id. id. 
al 10 por 100. . i o r

D Roque Plaza, olro á favor del convento de Reli
giosas de Santa Clara de Belorado de 46'21 rs. 
de id. id. al 10 por 100 , ,

Sr. Marqués del Puerto, otro á favor de los cura
tos Parroquiales de Lacalzada de 53-50 rs. ae 
id id. al 10 por 100.

D. Guillermo Manso y olro, un censo à lavor uei 
Cabildo de Santiago y San Andrés de Calahorra 
de 1 83 rs. de id. id. al 10 por 100.

Los mismos, otro á favor del convenio de Religio
sas Carmelitas de id. de 7189 rs. de id. id. al 
8 Dor 100.

392-10

280-80

3,466

866

9,284-20

230

420

510

462-10

D. Carlos Muniion, otro à favor del Curato de Sao 
* Mi«uel de Tricio de 9 rs. de id. id. al 10 por 

100.
D. Francisco Arango, otro à favor de la Iglesia de 

Palacio de Logroño de una fanega de Comuña de 
id. id. â 25-15 rs. al 10 por 100

D. Malias Pascual, otro id. à favor del Convento de 
Religi sas de la Esperanza de Alfaro de 16-50 
rs. de id. id. al 10 por 10(^

Doña Remigia Dominguez, olro à favor de la Her
mandad dé San Francisco en Sólo de 120 rs. de 
id. id. al 8 por 100.

Doña Manuela Olivan, otro à favor del convento de 
Religiosos Franciscos de Calahorra de 3 06rs. 
de id. id. al 10 por 100.

D. Tomás Gil, otro á favor de id. id. de 46-18 rs.

90

251-50

165

1,500

30-60

El

D

El

de id- id. al 10 por ÍOO.
mismo, id. otro á favor de id. id. de 22 rs. de 
id. id. al 10 por 100.
Manuel Gil, olro à favor de la Fábrica de la 

Iglesia de San Andrés de id. de 19'77 rs. de id. 
id alio por 100.
mismo, ^tro á favor de la cofradía de la Vera 
Cruz de id., de 16’30 rs. de id. id. al 10 por
100

D. Antonio Martinez Gil, olro à favor del Convenio 
de religiosos de San Francisco de Aifaro, de 6 rs. 
de id7^td7Trt‘^-0'ptu:-400------

El mismo, olro á favor de id. id., de 33 rs. de id. 
id. al 10 por 100

El mismo, olro á favor de id. id., de 11 rs. de id.
id. al 10 por 100

! El mismo, olro à favor de id. id, de 6-59 rs. de id.
id. al 10 por 100

D. Baltasar Ladrón, olro á favor del convenio de re- 
( ligiosos de la Esperanza de id., en 20 rs. de id. 
’ id. al 10 por 100
, El mismo, olro à favor de id. id. de 76-18 rs, de 

id. id. al 8 por 100 , ,
! D. León Ramirez, olio á f.avor de la Fabrica de la 
j iglesia de id. de 135:36 rs. de id. id. al 8 por

'1 D. Domingo Rueda, otro á favor de la iglesia de
San Miguel de id. de 14 83 rs. de id. id. al 10

535-90

18 30

898-62

461-80

220

197-70

165

■60—

330

no
65-90

200

952 25

1,692

! per 100
D. Gregorio Garrea, otro à favor de id., 

’ María del Burgo de id. de 1318 rs. de id. id. al
de Sao ta

i 10 por 100
' D. Lucio Marl-nez, olro à favor de la Fábrica de la 

iglesia de Hormilla de 16’50 rs. de id. id. al 10 

peí' 1 í 1 I • 1 •Doña Dorotea Bañuelos, otro à favor de la iglesia 
de Tricio, de 37 rs. de id. id. al 10 por 100 >

148-30

131-80

165

370
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D. Francisco Valdivielso, olm á favor del convento 
de religiosas Bernardas de Cañas de 12 rs. de 
id. id. al 10 por IfyO

D. Rofioo Buslamante y hermano, otro á favor del 
cabildo eclesiástico de la iglesia Mplropolitana 
de Burgos de 49 50 rs. de id id. al 10 por 100

D. Cipriano María Villar, otro á favor del cabi’do 
ecle.íiasiico de Leiba, de 40 30 rs. al 10 por 100

D. Pedro Galilea, otro á favor de id de Beueli- 
ciados de Murillo de 8 25 rs. de id. id. al 10 
por 100.

D. Ramon deFruegrs, otro à favor del Convento 
de Religiosas Dominicas de Casalareina de 3
faOé^JS-'O'Celermnes de trigo dp“id id. rpue á • 

' precio de 33-90 rs. fanega importan 118-65 rs.
al 8 por 100.

D. Juan Nágera, otro á favor del Cabildo Parro
quial de Tricio de 35 rs.de id. id. al 10 por 
100.

D. Be'-nabé Monforte, otro id. à favor del Cabildo 
Colegial de Logroño de l^rs. de id. id. al 10 
por 100.

El mismo, piro á favor de id. id. de 99 rs. de id. 
id. al 8 por 100.

D. Gervasio Para, otro á favor del Convento de Re
ligiosos Bernardos de Herrera de 5 fanecas de 
cebada de. id. id, que á precio de 18 50 rs. im
portan 54-90 al

D. Julián Fernandez, otro á favor del convento de 
Religiosos de la Encarnación de Bilbao de 8 fa
neras trigo que á precio de 33-90 rs. importan 
271 20 rs. al 5 por 100.

D. Juan Vallejo, otro á favor del convento de Reli
giosos Franciscos de Alfaro de 11 rs. al 10 por 
100.

El mismo, otro á favor de la Iglesia Ne Santa Ma
ría del Burgo de id. de 28 42 rs. de id. id. al 10 
por 100.

Doña Agueda Sanchez, otro á favor del convento 
de Religiosas de la Concepcion de id. de 16 50 
rs. de id id. al 10 por 100

La misma, otro á favor de la Iglesia de San Miguel 
de id. de 5 celemines de trigo de id, id. que al 
respecto de 27 PO rs. fanega importan 6 97 
rs. al 10por 100,

D. Fidel Perez de Lucio, otro á favor del Sanlisimo 
Sacramento de la parroquial de id., de 60 rs. de 
id. id. al 10 por 100.

El mismo, otro á favor dei cabildo de San Miguel de 
id. (le 7-65 rs.de id. id. al 10 por 100.

D. Pedro Lacanal, otro á favor de la Dignidad Epis, 
copal de Calahorra, de 1 fanega y 6 celemines 
de trigo, que al respecto de 34'60 rs. fanega, 
importa 51 90 rs. al 10 por 100

Doña Francisca Cortés, otro á favor del convento 
de religiosos Franciscos de Logroño, de 66 rs. 
de id. id. al 8 por 100

D. Rafael Espinosa, otro á favor de Basílica de Nlra. 
Sra. de los Nogale.s de Villanueva de Cameros, 
de 12 rs. de ni. id. al 10 por 100

1). Rafael Monzoncillo, otro á favor de la iglesia 
parroquial de lorreciila sobre Alesanco, de una 
fanega 3 celem¡ne.s de trigo id. id., que à razon 
de 33-70 rs. fanega, importan 42 12 ts. al 10 
por 100

1,483-12

330

190

1,237-50

549

5,424

no

281-20

165

69 70

600

76-50

D. Joaquín Jalon, otro A Tâvôr de ta C-dTpntrdeT
S.into Cfi.slo de la colegial de Logroño, de 132 
rs. de id id al 8 por 100 1,650-

Fernando Santa Olalla, otro á favor del cabildo 
eclesiástico de Palacio de id. de 36 48 rs. de id.
id al -10 por 100 . 334 go

D. Antonio Romero y hermanos, otro á favor de la

2

120

495

403

82 50

cofradía de la Vera Cruz de Nieva, de 6 rs. de 
id. id. al 10 por lOO

D. Cenon Carnicero, otro à favor de la cofradía 
denominada de los 16 de id., de 18 rs. de id. 
id. al 10 por 100

Doña Juliana Marcos, otro á favor de id de los 12 
Apóstoles en id., de 15 reales, de id. id. al 10 
por 100

D. Santiago Codos, otro á favor de id. de la Vera- 
Cruz de id. de 18 rs.de id. id, al 10 por 100

Doña Celedonia Merino, otro á favor de id. del San- 
tisimo Sacra.nenio en id. de 13'62 rs. de id, id. 
al 10 por 100.

Doña Nieves Boinrro7”ótTo á faVor’”'3na Cofradía 
de los 16 en Nieva de Cameros de 15 rs. de id. 
id. al 10 poí-100.

D. Julian Fernandez y hermano, otro à favor de id. 
de los 15 misterios en id. de 12 rs. de id. id. al 
10 por 100

D. Manuel Hernando, otroá favor de la Cofradía 
de San xMarlin de Torrecilla sobre Alesanco de 4 
fanegas 6 celemines de trigo id. que á razon de 
33 70 rs importan 13165 rs. al 8 por 100.

D Giegorio Hernando, olio á favor de la fábrica de 
la Iglesia de id. de 2 fanegas trigo de id. id. al 
misnrio precio importan 67-40 rs. al 8 por 100.

D. Cesáreo Manzanares, otro á favor de las Religio
sas Btíi-nardas de Cañas de 6 celemines de trigo 
y seis celemines de cebada de id. id. que á razón 
de 33 70 rs. el trigo y de 1.5 60 la cebada im
portan 24-65 rs al 10 por lOñ.

D. Norverto Ruiz, otro á favor de la Cofradía de 
las Animas de Alesanco de 33 rs. de id. id. al 10 
por 100.

D. Francisco Vozmediaño, otroá favor de id de
Santiago y San Blas de Zarraton de 5 fanegas de 
trigo que á precio de 33 90 rs. importan 169 50 
rs. al 8 por 100. 2,118 75

D. Dionisio Hernaez, otroá favor de la fabrica de
la Iglesia de Matute dé 33 rs. de id, id. al 10 por 
100.

D. Manuel Bañares, otro á favor del convento de 
Religiosas de Sla. Elena de Nágera de 12-36 rs. 
de id. id, al 10 por ICO.

D. Francisco Victor Lechuga, otro à favor del ca
bildo eclesiástico de Briones, de 19 rs. de id. id. 
al 10 por 100

El mismo, otro à favor de la cofradía del Santísimo 

60

180

150

180

156-20

150

130

1,895-62

842-50

246-60

330

330

123 60

190

de id , de 40 rs. de id. id. al 10 por 100
El mismo, otro á favor del convento de religiosas . 

Dominicas de Gasa la Reina, 99 rs. de id. id. al 
5 por 100

490

519

825

120

421-20

D. Fernando Gomez, otro á favor del cabildo ecle
siástico de Mansilla, de 9 celemines trigo de id. 
id., que al respecto de 33-70 rs. importan 25-27 
rs. y unida esta cantidad á la de 2 50 rs. que 
también pagaba por réditos anuales de dicho cen
so, hacen 27-77 rs al 10 por 100

D. José liiez, otro censo á favor del cabildo ecle
siástico de Grábalos de 10 rs. de id. id. al 10 
por 100

¡El mismo, olro id.id.de 10 rs.de id. id. al 10 
por 10O

El mismo, otro id. id., de 10 rs. de id. id. al 10 
por 100

El mismo, otro id. id. de 6 rs, de id. id. al 10 
por 100

El mismo, otro id. id. de de 5 rs. de id. id. al 10 
por 100

Doña Gregoria Frias Loigorri, otro à favor de la 
mesa capitular de la parroquia del Burgo de Al
faro, de 80 rs. de id. id. al 5 por 100

1,980

277-70

100

100

100

60

50

1,600
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La misma, otro á favor de id. id. 48 rs. de id, id. 
al 10 por 100

D. Claudio León, otro à favor del convento de reli
giosas de la Concepcion de id , de 66 rs, de id. 
id. ni 8 por 100

Doña J.u'aria San Roman, otro á favor del cabildo 
ecle.ríáslico de Santiago de Logroño de 4 fanegas' 
trigo, que. á precio de 32‘ÍO rs. fanega, impor
tan 1.28’40 rs. al 5 por 100 í

D. José Esteban y otro, un censo á favor de id. de 
Villoslada de 240 rs. de id. id. al 8 por 100 1

D. Angel fÿabezon, olio a favor del Curato de Al- 
deanneva dé Ebro', dé 27'65 rs. de id. id. al 10 
por 100.

El mismo, otro á favor del Convento de Religiosas 
Carmelitas de Calahorra de 16'50 r.s. de id, id. 
al 10 per IOO,

D M lias Ruiz Gutierrez, otro á favor de id, id.de 
8'24 rs. de id. id al 10 por JOO.

D. Albaro Benito, otro á favor del Cabild Ecle- 

480

825

276 30

165

82-40

2,568

3,000

siàslico de San Miguel de Tricio de 3 rs. de
id. id. al 10 por lOÓ.

D. Saturnino Martioei, otro á favor de id. id. de 
3 celememines de trigo id. que al respecto de 

, 33 70 rs fanega importan 8'42 rs. al 10 por 100.
D. Juan de Dios Herreros, otro á favor del conven

to de Religiosas de Santa Elena de Nágera de 
33 rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Andrés Vi late, otro á favor del Cabildo Ecle
siástico de Briones de 26 39 rs. de id. id. al 10 
por 100. '

Doña Francisca Bafluelos, otro à favor de id. id. de 
Ezcarayde 163 rs.de id. id. al 8 por 100, 5

La misma, otro á favor del convento de Religiosas 
Dominicas de Casalareina de 198 rs. de id. id. 
al 8 por 100. ‘

D. Manuel-Ruiz Amarita, otro a favor del convento 
de Religiosos de la Estrella, de 52 rs. de id. id. 
al 10 por 100.

El mismo, otro á favor de id. id de 15'24 rs. de" 
id. id. al 10 por 1ÜO.

D. Miguel Fernandez y otro, un censo á favor del 
Cabildo Eclesiástico de Arenzana de Abajo de 
25 27 rs. de id. id. al 10 por 100.

Doña Eulalia Redal, otro á favor de la Cofradía de 
la Vera-Cruz de Calahorra de 8’24 rs. de id^ 
id. al 10 por 10.

La misma otro á favor del convento de religiosos 
Franciscos de id. de 33 rs. de id. id. al 10 por 
100

La misma, otro à favor de la iglesia de San An
drés de id. de 9'89 rs. de id. id. al 10 por 100

D. Manuel Bujanda y otro, un censo á favor del 

30

330

263-90

520

132-10

^52’70

84-20

2,062*50

2,475

82-40

330

98 90

convento de religiosos Franciscos de Logroño de 
275 rs. de id., al-3 por 100

D, Domingo Ruiz Clavijo, otro à favor de la iglesia 
de Ribaflecba de 50 rs. de id. id. al 10 por 100 

Doña Agueda Torres, otro à favor de la cofradía de 
la Magdalena de Anguiano de 16'50 rs. de id. 
id. al 10 por 100

Doña Josefa Fernandez Solaegui,, otro á favor 

5,300

300

165

fa cofradía de la vera Cruz de Sau Aseusio 
17 63 rs. de id. id. al'IO por 100

D. Juan Balmaseda, otro á favor de id. id. 

de 
de

176-50
de

21'95 rs. de id. id. al 10 por 100
D. Lorenzo Sodupe y otro, un censo á favor .del 

convento de religiosas Bernardas de Cañas, de 
5 fanegas de trigo de id. id. que á precio de 
33'70 rs. importan 168'50 rs al 5 por 100

D. Manuel Gil, á favor de la Congregación de Ca
pellanes de la Calzada, de 20'48 rs. de id. id. al 
10 por 100

D. Antonio María Gil, otro à favor del convento de 

2,19 50

3,570

204-80

3
Religiosas de la Concepcion de Alfaro, 
rs. de id. id., al 10 por 100

El mismo, otro á favor del convento de 
Trinitarios de id. de 8 27 rs. de id. 
por 100

El mismo, otro á favor del convento de 
de la Concepcion de id. de 35 rs. de id, 
por 100

de 16 5Ô
165

religiosos
id. al 10

8270
religiosas

. id. al 10

D. Domingo Rueda, otro á favor del convento de 
Religiosas de la Esperanza de id de 9 89 rs.de 
id. id al 10 por 100.

El mismo, otro à favor de la Iglesia de San Miguel 
de i(l de 2 66 rs. de id. id.al 10 por 106.

0. José Francisco Azpiazu, otro á favor de la con
gregación de Capellanes de la Catedral de Lacal- 
zada de 29-71 rs. de id id. al 10 por 100.

D, Cenon Diez otro á favor del convento de Reli
giosas Dominicas de Casalareina de 16'50 rs. de 
id. id. al 10 por 100-.

D Andrés Fernandez, otro á favor del convento de 
Religiosas de la Encarnación de Bilbao de 11 fa- 
negas 6 celemines de trigo de id. id. queá precio 
de 35 90 rs. importan 589'83 rs. al 5 por 100. 7

D. Vicente Fernandez Bobadilla, otro á favor del 
Cabildo Parroquial de Zarraton de 27'50 rs. de 
id. id. al 10 por 100.

D. Pablo Alonso, otro á favor de id. id. de 15 30 
rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Bernardino Brabo, otro á favor del convento de 
Religiosos de la Estrella de 55 rs. de id. id. al 10 
por 100.

D, Gregorio Hernando, otro ¿ favor de id. id. de 

,797

35 rs. de id. id. al 10 por 100,
D. Cesaren Manzanares, otro á favor de los Capella

nes de Santo Domingo de la Calzada de 8 24 rs, 
de id, id. al 10 por 100

D. Gabriel Miguel y otro, un censo á favor del 
convento de religiosas de Belorado de 90 rs. de 
id. id. al p^-íoO <

330

98 90

20-60

297-10

165

275

135

330

330

82,40

). Abdon Valerio, otro á favor del Cabildo Ecle
siástico de Juvera de 35 rs.de id. id. al 10 por 
100.

) Andrés Gomez, otro à favor de la Cofradía Sa
cramental de Santo Tomás de Arnedo de 16'50 
rs. de id. id al 10 por 100.

). Sebero Mareo, otro á favor de la Iglesia de Ha- 

1,125

330

165

240

ro de 99 rs. de id. id. al 8 por 100 1,237-50
D. José María Fernandez, otro á favor del Cabildo 

Eclesiástico de Santa Cruz de Nágera de 24 rs. 
de id. id. al 10 por 100.

). Gregorio Frias de Leygorri, otro á favor de la 
Mesa Capitular de la Parroquial del Burgo de 
Alfaro de 20 rs. de id. id. al 10 por 100.

). Eusebio Diaz, otro á favor del Cabildo Eclesiás
200

tico de Solo de 36 rs. de id. id. al 10 por 100.
D. José Rubio, otro à favor de la Iglesia de Hor

milla de 49'50 rs. de id. id. al 10 por 100.
El mismo, otro á favor del convento de Religiosas 

Bernardas de Cañas de 2 fanegas de trigo y 2 fa
negas de cebada de id. id. queá precio de 33-70 
rs. el trigo y de 15 60 la cebada importan 98 60 
rs. al 5 por 100.

D. Vicente Osorio, otro á favor del Convento de 
Religiosos de la Estrella, de 49'50 rs. de id. id. 
al lík por ÍOO.

Doña Prudencia Jalon, otro á favor de Nuestra Sra. 
del Rosario de Pinillos de 50 rs. de id. id. al 10 
por 100.

D. Carlos Saenz, otro à favor de la Iglesia de Sta. 
Maria de Cameros de 11 71 rs. deid. id. allO 
por 100.

D. José de Pablo y Escalona, otro à favor del con
vento de religiosos de Árnedo, de 66 rs. de id.

360

495

1,972

495

300

117 10
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4
id. id. al 8 por 100 ,

D. Romualdo' Criado, otro à favor del cabildo ecle- 
siásiicode Agoncillo de U rs. de id. id. al 10

D.* Eulalia Rodal, olro á favor de la cofradía de la 
Piedad de Calahorra de 16 50 rs.de id. id. al

La^miLa, olio à favor de la iglesia de San An
drés dé id. de 8 24 rs. de id. id. al 10

825

140

165

82-40
La’’misma.olro4 favor délas parroquias unidas de 

id.' de 2Í0 71 rs. de id. id. al5 por lüO
D.' Manuel Galan Sanchez, olro âia^or del oonven- 

Tofe Religiosas dértjaftasi «de B-fenegag de Xiugo 
V 5 id. de cebada de id id. que á precio do 
33 70 rs. el primero y 15.60 la de cebada, inj- 
íóHán 246-50 ÏS. que unida esta cantidad à ta 
de 2 rs. que también paga de réditos del mismo 
censo hacen 248 -50 rs, al 5 por 100 fa«Ar *

Herederos de D. Manuel i.uarlango, otro á favor 
del cabildo colegial de Logroño oe 112 rs. de id.

Los^mFsmos, otro á favor 497-12
439 77 rs. dé id. id. al 8 pór 100

otro á favor del cabildo colegial de id.

187 70

4,214 20

Los mismos, otro à lavor det cammo oomgiai ux. .u. 
de 275 rs de id. id 1 jal 8 por 100 

Los hilamos, olro à favor de id. id. de 18 77 rs. de 
id id. aí íO por 100 i- „

Los mismos, olro à (avor del conlóenlo de religiosos 
Franciscos de id. j de 33 rs. de id. id. .al lU

Los mismos, olro à fa’or del cábildo colegial de id. 
de 65 24 rs. de id. id. al 8 por 100 , , .

Dofia Máxima Vicenle, olro à favor de U fe <l« 
Sla. María de Mánsilla de 65 rs. de id. id. al s

Do® toa Merino, olro i favor del de 
Religiosas Agnslinas de Logroño de 9,9 rs. ae 
id. id. al 8 por 100. 4 i r vÜfnTnípD Cirilo Regadera, otro á favor del Cabildo Cole
gial de id. dé 11-42 rs. de id. id. al por JOO* 

D. Leandro Naldá y otros, un censo à favor üej 
convento de Religiosas de Sta. C ara de Entrena 
de66rs de id. id. al 8 por 100.

Sr. Baron de Mah abe, olro á
Religiosos de Sla. Mana de Nagera de 5 Janegas 
V 6 celemines de trigo que á precio de 33 70 rs. 
fanega importan 117-95 r.s. al O por JO .

D. Juan Gutierrez, olro á favor de a Cofradía de 
S. Diego de Calahorra de 33 rs. de id. id. al 10

D MigÍS^rbina, olro á

Nlra Sra. de la Rosa en Abalos de 231. r» de 
id. id. al 8 por 100 ,La Villa de Bezares, otro á favor del convento de
Religiosas de Sla. Elena de Nagera de 66 r^.j^de 
id. id. al 3 por 100. .ni.,, j n

Doña Dominica lia, olro á favor del Cabildo de Be- 
neliciados de Calahorra de 44 rs. de id. id, al

1,260

1,237-30

114-20

825

330

1,320

1,474-37

2,887-50

Doña Dominica Pinedo, olro á favor del Cabildo 
Catedral de La Calzada de 1 fanega 6 celemines 
de trigo y lo mismo de cebada, ‘‘J- 
precio de 32-94 rs. el trigo y’ de 46.83 rs- la 
cebada importan 74'65 rs'. al 5 por __

D Ricardo Tejada, otro á favop-W^ile Ezeai^y 
de 60 rs. de id. id. al 10 por 10.0. ,

D. Ricardo Tfejada, otro á favor del c .mvento de 
religiosos Franciscos de Santo Domingo, de 44 
rs. deid_id. al 10 por 100 .

D Calixto Fernandez Olivan, olro, á favor de la 
H^rmita de Nlra. Sra. del Corlijo en bolo,

1,493
-
600

de 149 71 rs. de id. id. al 5 por 100
^a villa de Aldeanueva de ebro, otro à nivor del 

cabildo parroquia! de la mi.®ma, dé 233 rs. de 
id. id. al 8 por 100 
Manuel Saez y otros, un censo a fa^or de 

parroquiivles unidas de Calahorra de 28 03 rs. de 
id. id. al 10 por 100

2,944-ÎO

las
2,012^0

280-30
Los mismos, olro á favor de la Congregación de 

Capellanes de la Catedral de id. de 1318 rs. de 
id. id. al 10 por 100 . n 1 

0. Pedro Sarramian, olro á favor dél cabildo Ecle
siástico de Laguüilla, de 30 rs. de id. id. al 10 
por 100

Doñademelria Fernandçz y Na^rrele^^olr^Ja™ 
de id. de Navarrete en 117 do rs de id; loTaT 

1,470-62

825

8 por 100
La misma, olro á favor de id. id. de 66^ rs. de id. 

id. al 8 por 100 j
La misma, olro á favor de id. id. de 10 rs. de id. 

id. al 10 por 100
La misma, olro à favor de id. id. de 9 rs. de id id. 

al 10 por 100
La misma, olro à favor de id.5 de Abalos, de 48 

rs de id. id. al 10 por 100
La misma, otro á favor de id. id. de 6 rs. de id id.

330

815-50

' al 10 por 100
La misma, otro à favor de ¡d. id. de Navarrete, de 

15 rs. de id. id. al 10 por 100
Dt'fia Apa Drizar de Aldaca, otro à Favor de la Real 

capiíia del Sanio Cristo de la Iglesia Colegial de 
Logroño de 106 rs. de id, id. al 5 por lOO.

[). Pedro Lacalle, olro à favor del convento de Re
ligiosos Franciscos de id. de 33 rs de id id. al 
10 por 100-

El mismo, olro à favor del Cabildo Eclesiástico de 
Santiago de id. de 114-71 rs. de id id. al 8 por 
100.

0. Leandro Rodriguez, otro á favor del convento 
de Religiosas de Madre de Dios de id. de 66 rs, 
de id. id. al 5 por 100.

l). Genaro Bartolomé, olro à favor del convento de 
Religiosas Bernardas de Sto. Domingo de 38-50 
rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Juan Bautisla Ai lacho y la Corzan3,otro á favor 
de id. de Madre de Dios de Logroño de 363 rs. de

131-80

300

IGO

90

480

60

150

2,120

330

1,433-87

1320

385

4,537-50

160

135

id. id al 8 por 100, ,
D Juan Apellaniz, olro a favor del cabildo colegial 

de id, de 16_rs. de id. id. al 10 por 100.
El mismo otro á favor de id. eclesiástico de San

tiago de id. de 13 50 rs. de id. al 10 por 100.
El misuio, olro á favor de id. id. id. de-16-50 rs. de 

4í0

140

id. id. al 10 por 100.
El mismo, olro á favor de id. id. de 120 rs. de id. 

id. al 8 por ÍOO.
El mismo, otro á. favor del convento de Religiosas 

de Madre de Dios de id. de 66 rs. de id. id al 8

D. Pedro Pascual Caballero, olro à favor de la fa
brica de la iglesia de Cenicero de 60 rs. de id. id. 
al 10 por 100.

D Anastasio O.^orio, olro á favor del convento de 
I Religiosas Bernardas de Cañas de 4 fanegas 3 ce* 

lemines 3 cuartillos de trigo y lo mismo de ceba
da de id. 'd., que á precio de 33 70 rs. el prime
ro y de 13-60 la segunda importan 212-60 rs. al 
8 por. 100.

D. Andrés Albelda, otro censo á favor de) convento 
de religiosos de Madre de Dios de Logroño de 2 
fanegas 9 celemines de trigo de id. id. que à ra
zon de 32 10 rs. importan 88 rs. 27 céntimos 
al 8 por 100

165

1,500

825

600

2^657-50

1,103-57
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164-70
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175 90

98-90

4,4005
124-40

5
1,500128-90

O
4,000

8,0001405

lO
82‘90

57-50 26

195

)3-57

BENEFICENCIA.

D. Mateo Perez, otro censo à favor del hospital de

5
PROPIOS.

Sr. Marqués del Puerto, t n censo à favor de los 
propios de la ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada de 2-30 rs. anuales de réditos al 10 
por 100

D. Maleo Moreno, otro id. à favor de id. de Nieva 
de Cameros de 12 rs. de id. id. al 10 por- 100 

El mismo, otro á favor de id. id. de 3-42 is. de 
id. id. al 10 por 100

D. Antonio Romero y hermanos, otro á favor de id. 
id de 12 rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Isidoro Moreno Barron, otro à favor de id, id. 
de 6 rs. de id. id. al 10 por 100

D. Juan Marcos, otro á favor de id. id. de 6 rs. dé 
id. id. al 10 por 100

Agapito Martinez y hermanos, otro á favor de id. 
id. de 8 50 rs. de id. id. al 10 por 100

D. Benilo izquierdo y hermanos, otro à favor de id. 
id. de 24 rs. de id. id. al 10 por 100

D. Julian Marcos, otro á favor de id. id. de 8-30 
rs. de id. id. al 10 por 100

D. Aniceto Bueno, otro à favor de id. id. de 9 rs. 
(le id. id. al 10 por 100

Doña Celedonia Mermo, otro á favor de id. de 9 rs. 
de id. id. al 10 por 100.

D Francisco López, otro à favor de id. id. de lo rs 
de id. id al 10 por 100

Doña Josefa de Soba, otro á favor de id. id. de 9 
rs.de id. id. al 10 por 100 ;

D. Floiencio Saenz, otro a favor de id. id. de 9'30 
rs. de id. id. al 10 por lOO

D. Lucas García, otro à favor de k1. id. de 9 89 
rs. de id. id. al 10 por 100

D. Pedro Martínez, otro á favor de id. id. de 12 
rs. de id. id, al 10 por 100.

D. Viceile Abrego, otro á favor de id. de Alfaro 
de 269 rs. de il. id. al 8 por 100 ,

D. policarpo Perez, otro á favor de id. de Santo 
Domingo de 44 rs. de id. id. al 10 por 100 

D. Juan Villar, otro á favor de id. id. de 148-50 
rs. de id. id. al 8 por 100 , ., ., 

D. Maleo Ruiz de la Cuesta', otro á favor de id. ni. 
de 6 cdemines de trigo que al respecto de 32 94 
rs. fanega importan 16 47 rs. al 10 por 100 

Doña Isabel Maleta, otro á favor de id. id. de 17 59 
rs. de id. id. al 10 por 100. •, □ -

D. Simon Merino, otro á favor de id. id. de o ce
lemines trigo y lo mismo de cebada, de id. id. 
que á razon de 32-94 rs. el primero y de 16-83 
¡asegunda ¡niportan 12-44 rs. al 10^por 100

Doña Carmen Elosiia, otro á favor de id. id. de 
12 89 rs-deid. id. allOporlOO

D. Ricardo Tejada, otro á favor de id. iu. de 3 ce- 
cemines 1 y 1i2 cuartillo de trigo y lo mismo de 
cebada que al mismo precio importan 14 reales 
al 10 por lOO . . c . ■

El mismo, otro à favor de id. id- de 2 celemines 
trigo y otros dos celemines de cebada de id id. 
que al propio precio importan 8-29 rs. al 10

P®’’ f JoD. Pedro Martinez Arenzana, olio censo a layor de 
id. id. de 1 celemín y 1 cuartillo de trigo é igual 
porción de cebada que se pagan de réditos á se
gundo año que al mismo precio importan 2 60 rs. 
al 10 por 100. ,.,.11/ j

D. Epifanio Osorio, otro á favor de id. de Alfaro de
19-50 rs. de rédil s anual, al 10 por 100.

D. José Mauleon, otro á favor de id. id. de 6 hne- 
. gas 6 celemines de trigo de id. id. que á

de 27 90 r¿. importan 181-35 rs. al 8 por 100. 2,266 87

la Abadía de Nágera de 16-50 rs. de réditos 
anual, al 10 por 100.

D. Lino Marlin“z, otro á favor id. del de Hormilla de 
23-09 rs. al 10 por 100.

D. Rafael Monzoncillo, otro á favor de id. de An
guiano de 33 rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Fernando Sautolaya , otro á favor de la Benefi
cencia de Logroño de 33 rs. de id. id. al 10 por 
100.

D. Miguel Fernandez, otro à favor del hospital de 
Nieva de Cameros de 16 30 rs de id. id. al 10 
por 100.

D. Francisco Melóla, olro|á favor de id. de Villa- 
franca de 26 rs. de id. id. al 10 por 100.

Doña Manuela Maguna, otro á favor de id. de Logro
ño de 3 fanf^gas de trigo de id. id. que á precio 
de 32-10 rs importan 98-30 rs. al 8 por lOO.

D. Dámaso García Olalla, otro cá favor de id. de 
Briones de 13 i-!.-. de id. id. al 10 por 100.

0. José Pdscasío Heniandez olro'á favor do id. de 
Torrecilla de 110 74 rs. de id. id. al 8 por 100. 1,384-25

D. Esteban Saez, otro á favor de id. de la Abadía 
de Ná*,era de 49-50 rs. de iil. id. al 10 por 100.

D Manuel Ruiz Eugercios, otro á favor de id. de 
Madre de Dios de Ilaro de 66 rs. de id. id. al 8 
por 100.

D. Crisauto Ibañez, otro 4 favor de id. dejAnguiauo 
de. 6 rs. de id. id. al 10 por 100.

El misino, otro á favor de id. id. de 9 rs. de id. id. 
al 10 por 100.

D. Damian Lombiilo, otro â favor de id. id. de 42 
rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Fausto Moreno, otro á favor de id, id. de 3 rs. 
de id. id. al 10 por 100.
D. Pedro Llario, otro à favor de id. id. de^60 rs. de 
id. id. al 10 por lOO.
D. Faustino Hernaez, otroá favor de id. id. de 16-50 

rs. de id. id. al 10 por 100.
D. Santiago Benito, otro á favor de id. de 9 rs. de 
i?id. id, al 110 por 100.
D. Juan Gutierrez, otro á favor de id. de Calahorra 

de 13 rs de id. id. al 10 por 100.
Doña Tomasa Antoñanzas, otro á favor de id. id. 

de 100-83 rs. de id. id. al 8 por 100.
D. Manuel Rueda, otro á favor de id. de Anguiano 

de 9 89 rs. de id. id. al 10 por lŒO.
D. José León, otroá favor de id.’id. de 9-89jrs. de 

id. id. al 10 por 100.
Doña Ana üriza de Aldaca, otro á favor de id. de 

Logroño de 220 rs. de id. id. al 5 por 100.
Doña Eusebia la Fuente, otro á favor de id. de Ma

dre de Dio.s de Haro de 126 rs. de id. id, al 8 
por 100.

D. Pedro Pablo Alonso, otro á favor de id. de Ca~ 
laliorra de 200 rs. de id. id. ai 5 por 100.

D. Manuel Rioja, otro á favor de id. de Santo Do
mingo de 400 rs. de id. id. al 5 por 100.

INSTRÜCION PÜBLIC.A.

D. Maleo Gomez, otro censo á favor de la Escuela 
gratuita de Logroño de 163 rs. de rédito anual, 
al por ICO 2,062-5(

El Ayuntamiento de Matute, otro á favor del Ins
tituto Provincial de Logroño de 75 rs. de id. id. __ _ 
al à por 100. , 95’ ®®

ío altó de acuerdo de la referida Junta te hace caber id 
núblieo por medio de este Bolelin ofieial para cmoc«nunlo, de 
todos ÿ espeeialmeníe para el de los eomprenrhdos
Clon antecedente. Logroño 9 de Junio de 18S6. ci rren- 
denle, Francisco Lalasa.^fiamon de Matee, Secretario.
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ANDWCIOS.
6

FERLA CAMERANA.

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Torrecilla en 
Cameros, Cabeza del partido judicial; hace saber: Que en lac 
dias desde el 24 al 29 del raes actual, se celebrará en ella por 
tercera vez la FERIA anual que tiene concedida, y ha sido 
basiante concurrida en los años anteriorés, habiendo presen
tado Joda clase de ganados, efectos de agricultura y géneros de 
comercio, de que se han egecutado varios contratos de venta, 
esperando por lo tanto tomará fomento y será muy notable en 
lo sucesivo, atendida la comodidad que ofrece esta población, 
situada en la nueva carretera qué atraviesa por-ella de Madrid 
á -Francia, siendo tránsito para la villa de Haio, Soria y Lo
groño: tiene siete fábricas de paños, dos de papel, librillos de 
fumar y una de naipes; disfruta de ricas y abundantes aguas; 
ésquisitas truchas de su caudaloso Rio-Iregua, bueno.s alimen
tos para, las personas, y una temperatura fresca y deliciosa 
como población enclavada entre Rioja y Sierra; existe lambien 
una fuente de agua mineral que cura varias enfermedades de 
ambos sexos según es notorio, y una cueva formada por la 
naturaleza digna de visitarse por los objetos tan preciosos que 
contiene; hay buenas alamedas y abundantes pastos, teniendo 
acotado para el ganado de la Feria, un monte distante un cuár- 
lo de hpra de la población, que sirve de recreo á sus habitan - 
tes, y designado sitio cómodo para el Ferial. Todos los con
torrentes disfrutarán de esencion de derechos municipales du- 
ranle los tres primeros dias de Feria, la cual comenzará’con 
varias funciones que este Ayuntamiento tiene acordadas. Lo 
que se anuncia para conocimiento del público. Torrecilla 12 
de Junio de 1856.—El Presidente, Isidoro Martinez^ de Pini
nos.—Por acuerdo del I. A. C.—Alfonso Marlinezíde Pinillos, 
Secretario.

¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS?.
Si el destin'd de la raza humana ha sid > padecer bajo el pe

so del dolor y de las enfermedade.s, las PILDORAS HOLLn- 
‘WAY, están especialmente adaptadas para curar las afeccio
nes nerviosa.* en todos los climas, en todos los sexos, en todas 
las edades y en todas las constituciones.

JESTAS PILDORAS PURIFICAN I.A SANGRE.
Las Pildoras llodowáy están espresamente combinadas para 

obrar sobre el estómago, los ríñones, los pulmones y los intes
tinos, corrigiendo.lodo desarreglo en sirs funciones v pifriíi- 
caudo la sangre, que es la verdadera fuente, de la vida

ASMA Y AFECCIONES DE HIGADO,
Casi la mitad del género humano ha hecho uso de 'estas 

Píldora?, y en Indas parles ha quedado, dpmo.slrádo hasta la 
evidencia, que para la cura de las enlermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eticas 
como eslas Píldoras.

DEBILIDAD GENERAL.—NATURALEZAS ENFERMIZ.

La mayrr parte de los Gobiernos, aun los mas despóticos 
han abierto sus'aduanas á la ínlroducion de eslas Pildoras 
que han llegado en breve tiempo á coijverliráé en la medici
na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas dé salud delicada y para las naturalezas débiles, pomue 
ellas son apropósilo para robuslecér y dar vigor al sistema*. 
Son eticacisimas muy especialmente para las’ enfermedades 

siguientes:
Enfermedades del

Sj5-hal!a_vacQñte"el partidrdé^Círufah’í’rlifuTár/ie está vi
lla de Pradillo de Cameros con su anejo de Gallinero que dis
ta un'ciiarto de hora, por traslación del que'-ia.-obtenia á-otro 
pueblo, cuya dotación consiste en 1res mil ciento cincuenta rs. 
piados, por IrimesliesjpOr los Ayuntamientos con toda exac
titud.' los aspirantes dirijiráñ sus solicitudes al Alcalde de es- 
toilta'en el lérmino^de un mes à contar desde la inserción 
del presente. Pradill0f7de Junio de 1856.—El Alcalde, Mar- 
liu^Pérèz Garcia.—Pedro Antonio Moreno, Secretario.

Se halla vacante ehpartido de'Cirujano de la\illa¡de Vento
sa, suidotácionJSO fanegas de trigo de buena calidad cobradas 
pprel Ayunlamiénlo en el mes de Setiembre con obligación el 
cirujaWo'tíe la barbel ra. También es costumbre el que se resu- 
reensu propia casa el pagarle^media fanega de trigo acién- 
dolo todós los sábadoá de la semana, libre de todas cargas 
esceplo el de la matrícula. Los aspirantes dirigirán las .solici
tudes al Ayuntamiento de dîèboîpûeblbffran'cas de perle en 
término de quince dias.

Accidentes epilép
ticos

Asma
Calenturas de toda 

especie
Debrtrdad ó fail'd 

de fuerzas por 
cualquiera causa

Dolores de Cabeza 
Disenteria

hígado
Enfermedades Ve

ne léas
Erisipelas 
IlidfÓp’ésiá
Ictericia
Indigestiones 
Inflamaciones
Irregularidades de

la meiïslruaGioD

Jaque-Ja
Lombrices de toda 

clase
Lumbago, ó ma- 

, de riñones
Manchas en el culis 
Obslruccíones 
Sintonías secunda

rios
Tisis ó consunción

pulmonar
1 slas Píldoras elaboradas bajo là. inspección personal del 

Profesor Holloway, se vendeii ensus eslabíócimientos genera
les, Londres, Strand, 244, y en Nueva Yofc, Maiden 
Lane,. 80.

Lf^ AgenÉes principalesé’ncargados dé la venta en' España 
son D. Carlos Uizurrun,. calle y plazuéh de la Cruz, Ma'drid; 
D Domingo Asíais, Pórtico die Xifrey.D. Ramón Cuvas, 

i Barcelona: Señores Cara pelo’, Sevilla: D. dosé Ma'ría xMátéos, 
, Cádid; I). Pab*o Prolongo, Málaga; 1). Miguel Domingo, Va- 

lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martinez, 
Santander;D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, 
Corona,- D. Manuel Prado Zaragoza.

Í Los precios en España son los sigienteá:
Cada caja cóhteniéhdo cnalro docenas de Pildoras ... 7 Rg-

•........................doce docenas ...................... 18 Rs.
... .... veintecUalro docenas-....................... 28 Rs’^

Comprando los tamaños ní'áyores se obtienen gráñdes’ ven-r< 1 JJ I . 1 > r. /. . . JUO inuioiius luayuics UUUeueil ifl dlJUCb VCO-Continua en la Ciudad de Santander el Depósito de lag^-tajas.
piedras para molino, del Bosque de la Barra en | Cada caja vá áóotüpañádá dé una instruccibi etí español 

la Férlé-Sous-Touarre, á cargo de D. Juan de Abarca, qiíien ; que ésplica la manera de lomarlas ’
®®'íáíf’ y ’"«Klará à precios conven- i Véndese en Logrtnó en' el eslSbtócimiénto Farmacéulieo'dé 

««le-enéafga, afpun» D.lldWonsoZubia;étfCulali'nrraen Isboliciídé Abécia euSlo.
que se le designe. - Domingo de Lacálzáda én la de Cirdjéda, y en Nágérá'etí lá‘

de Nazar’

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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